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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien-
da han considerado el proyecto de declaración de
los señores diputados Zottos y Llano por el que se
solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los or-
ganismos que correspondan, agilice el pago de la
indemnización a los ex agentes de YPF, prevista en
la ley 25.471; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 16 de septiembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Saúl E. Ubaldini. –
Carlos D. Snopek. – Víctor M. F.
Fayad. – Alberto J. Piccinini. – Miguel
A. Giubergia. – Rafael A. González. –
Juan C. Gioja. – María del Carmen
Ríos. – Raúl G. Merino. – Pascual
Cappelleri. – Heriberto E. Mediza. –
Gustavo A. Marconato. – Guillermo E.
Alchouron. – Jorge M. A. Argüello. –
Alfredo N. Atanasof. – Daniel A. Basile.
– Sergio A. Basteiro. – Rosana A.
Bertone. – Graciela Camaño. – Lilia E.
M. Cassese. – Luis  F. J. Cigogna. –
Juan C. Correa. – Zulema B. Daher. –
Jorge C. Daud. – María G. de la Rosa.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Patricia
S. Fadel. – Alejandro O. Filomeno. –

Julio C. Gutiérrez. – Cinthya G.
Hernández. – Julio C. Humada. – Juan
M. Irrazábal. – Oscar S. Lamberto. –
Carlos A. Larreguy. – Susana B.
Llambí. – Claudio Lozano. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Juan J. Minguez. – Ana
Monayar. – José R. Mongeló. –
Alejandro M. Nieva. – Claudio
J. Poggi. – Héctor T. Polino. – Héctor
R. Romero. – Rodolfo Roquel. – Mirta
E. Rubini. – Fernando O. Salim.
– Diego H. Sartori. – Juan M. Urtubey.
– Ricardo A. Wilder. – Andrés Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, agilice el
pago de la indemnización a los ex agentes de YPF,
prevista en la ley 25.471, previendo el tratamiento
individual de cada solicitud que se presenta y dán-
dole prioridad a los trámites de los ex trabajadores
de YPF que no han cedido sus derechos.

Andrés C. Zottos. – Gabriel J. Llano.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien-
da, al considerar el proyecto de declaración de los
señores diputados Zottos y Llano, creen innecesa-
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rio abundar en más detalles que los expuestos en
sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los ex trabajadores de YPF continúan sufriendo

la ineficiencia y la demora de la administración pú-
blica para recibir el pago de la indemnización que
les corresponde por la ley 25.471.

El organismo administrativo que debe ordenar el
pago de la mencionada indemnización ha dispues-
to un trámite de control y verificación de los crédi-
tos presentados absolutamente engorroso y que re-
trasa en forma desproporcionada el reconocimiento
del pago indemnizatorio.

Así cada solicitud presentada ante el Banco Na-
ción pasa luego al Ministerio de Economía, donde
recorre diversas oficinas o departamentos antes de
llegar al control de la SIGEN.

El problema que se advierte en este recorrido es
que cada oficina ocupa más de diez días hábiles
para resolver los pedidos presentados y además se
ha dispuesto por resolución 462/04 la conformación
de expedientes globales.

Cada expediente global contiene alrededor de
veinte expedientes individuales, que se agrupan te-
niendo en cuenta el orden de llegada al organismo
y que tengan iguales características, es decir que
no hayan sido cesionados, que no estén en embar-
gados, que no se trate de derechos sucesorios y
que tengan el mismo monto. Estos veinte expedien-
tes dan un monto total que es el valor del expedien-
te global y si pasa los controles pertinentes, el ór-
gano competente ordena el pago por este monto
total.

El problema surge cuando en el pase del expe-
diente global de una oficina a otra se reciben noti-
ficaciones de cesiones o de embargos, para dar al-
gunos ejemplos, de alguno de los créditos que
integran un global. Esta situación hace que se de-
ban separar estas solicitudes con irregulares, de-
biendo ser reemplazadas por otras de igual monto
y características del reemplazado, para que luego
pueda continuarse con el trámite del expediente
global.

Los casos descritos demoran en gran medida el
control del resto de los expedientes que conforman
el global y que no tienen irregularidad alguna, pues-
to que vuelve el trámite de todos los expedientes a
“fojas cero”.

De allí la necesidad de que cuanto antes se su-
prima el mecanismo de los expedientes globales, tra-
tándose cada solicitud en forma individual y no en
conjunto con otros diecinueve expedientes, más si
es una constante de que aparezcan sucesiones, em-
bargos o cesiones en el transcurso del control ad-
ministrativo.

Asimismo, se advierte que el sistema de control
dispuesto debe dar prioridad a los créditos que no
tienen ningún percance, irregularidad o situación
determinada.

Creemos que es fundamental acelerar el trámite
del pago de las indemnizaciones a ex trabajadores
de YPF, sobre todo si se tiene en cuenta que se tra-
ta de personas mayores, en la mayoría de los casos
sin empleo o jubilación alguna que necesitan des-
esperadamente del pago de esta indemnización, por
lo que no hay razones administrativas que justifi-
quen atrasos desmedidos en la entrega de los bo-
nos respectivos.

Por las razones expuestas, solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Andrés C. Zottos. – Gabriel J. Llano.


